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ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO

DE
.CENTRO

"2Dl0Año del Bicentenario de la Independencia Nacional Ydel Celltéllario de la RMIudón mexiuna:

LIC. JESÚS ALí DE LA TORRE, PRÉSIDENTÉ DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO'
CONSmUC10NAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO. A SUS-HABITANTES HAGO ~
SABER:

~

(l:QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO. TABASCO. POR ACUERDO: DE' CABILDO EN
SESiÓN ORDINARIA NÚMERO VEINTICINCO. DE FECHA TRECE DE OCTUBRE QEDOS
MIL DIEZ, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR - LOS ARTíCULOS 115
FRACCIONES l. 11Y V. 'NCISO A) DE LA' CONSTITUCIÓ~ pOLíTICA DE LOS eSTADOS
UNIDOS MEXICANOS. 64 Y 65. FRACCIONES 111Y VIII. INCISO A), DE LA CONSTITUCiÓN
pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1 FRACCiÓN 11.'2; .29
FRACCIONES l. 111Y LlX. 65 FRACCiÓN 1,11111.IV Y XX. 121 Y 123 DE LA LEY ORGÁNICA
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 19, 20 FRACCIONES XIII Y XIX. 26
FRACCiÓN 1,49 FRACCiÓN I Y 11DEL REGLAMENTO DELH. CABILDO DEL MUNICIPIO
DE CENTRO. SE APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO.

ACUERDO POREL QUE SE AUTORIZA LA EJECUCiÓN
DEL PROGRAMA DE REGULARIZACiÓN DE PREDIOS CON

CONSTRUCCiÓN DE VIVIENDA DE 30M2A '¡04.99,M2EN17 EL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO.
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CONSIDERANDO

~ \PRIMERO.- Que una de las necesidades primordiales de la. población o: I Municipio de
Centro, es la de contar con el instrumento público que le otorgue sequr. .ad jurídica en
su patrimonio familiar y con el cual acredite la propiedad de éste, y por t.;onsiguiente el
Municipio de Centro, pueda garantizar al ciudadano la obtención de dicho documento
público. .

,
\

SEGUNDO.- Que la Ley de Catastro del Estado en sus artículos 37, 38, 39,40 Y 41; elj
Decreto 486 de fecha 28 de abril de 1993 y el Convenio de Colaboración Administrativa
en materia catastral que celebraron el Gobierno del Estado de Tabasco, por conducto ~
de la Secretaría de Planeación y Finanzas y el H. Ayuntamiento de Centro el 22 de j~
de 1995, señalan que los Ayuntamientos o Concejos municipales podrán colaborar o
la secretaría. de Planeación y Finanzas en la zonificación catastral del territorio de ,
respectivos municipi~ , .. '.

TERCERO.- Que actualmente el Municipio de Centro para su estudio y mejor
organización se encuentra dividido .en57 zonas catastrales. con un padrón de 196,658
predios (al 30 de agosto de 2010), Urbanos y Rústicos de los cuales 100 mil 44 tienen
construcción y el 64% de dicha cifra son menores a 105.00 m2. Por su parte, según el
Instituto Nacional de Estadistica y Geografía (INEGI) en su conteo 2005, presenta que
el total de vivienda en el Municipio de Centro es de 132 mil 924 viviendas de las cuales
20 mil 793 son .de un cuartoy el resto son mas de dos cuartos. Con los datos anteriores
se determina que del total de predios construidos con relación al número de. vivie.nda~
de un cuarto, da como resultado que el 21 % de las viviendas en el Municipio de Centr
tienen una superficie menor a 105.00 m2.y no están catastrados por no cumplir con la ,

. erficie minima requerida de acuerdo a la Ley de Ordenamiento Sustentable del
rlT~ . orio del Estado de Tabasco. .Iu·~\~~. ~.. "':0.- Que deriv~do del contenido del dictamen. emitido por ~aempresa Impu~sora

nal de Tecnoloqla, S. A.de C. V. y de conformidad con lo dispuesto en el artícul
~ de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que otorga faculta e
~A~~~~~!1tamientos para. que en el ámb!to de su ~o.mpetencia pue?an increme~ta la

·~.~,pnfr-Ibuclones que permitan otorgar mejores servicios a una creciente población a
, como construir la infraestructura necesaria para mejorar la competitividad del Muni ipi

'- Y mejorar sus esquemas recaudatorios, a fin de obtener y contar. con ingr sos
'Guficientes; aunado a la mayor autonomía de que ahora gozan los municipios de

México, que analizada sistemáticamente con los artículos 28, párrafo segundo, fracc •n
11 y 29, fracciones I y VI de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del

~

stadO de Tabasco, permite la ejecución del PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE
PREDIOS DE 30.00 m2 A 104.99 m2 DEL MUNICIPIO DE CENTRO, el cual viene a

.
arantizar la seguridad juridica del patrimonio de una gran cantidad de habitantes del
unicipio de Centro,' en armonía con las. políticas del Plan~nicipal de Desarrollo

. 2 ,10-2012. (j /
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QUINTÓ.- Que la enajenación a través de la titulación y/o escrituración de los predios V ~
está requladapor los artículos 867,901,902,905,951, 1876,1877, 1905, 1906, .1907, ,
2510, 251'2, 2587, 2588, 2599, 2607, 2608 Y 2609 del Código Civil del Esté;ldo de~
Tabasco; 283 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio en el Estado de
Tabasco; 107, 1.08,116 Y 144 d.el Reglamento de la L.ey de Ordenamiento Sustentable; .
Decreto 2206 de fecha 9 de octubre de 1982,. publicado en el Suplemento número 4182
del Periódico Oficial del Gobierno de Estado de Tabasco, relativo al Fundo Legal del
Municipio de Centro.iTabasco.y el Decreto 0486 del 28 de abril de 1993, Suplemento~
"D", relativo a la zonificación catastral del Municipio de Centro; artículos 5, 8, 9. 10 Y 11
del Bando de Poli~ Gobierno del Municipio de Centro, Tabasco. y
SEXTO.- Que actualmente, la Dirección' de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales del H. Ayuntamiento del Municipio dé Centro, Tabasco, al no contar con un
precepto legal que le faculte al respecto, niega las solicitudes de permiso desubdivislón "
de predios con construcción que cuentan con una superficie menor de 105 m2, en
términos de lo establecido en los artículos 260 de la Ley de Ordenamiento Sustentable
del Territorio del Estado de Tabasco y 105 de su Reglamento, así como el párrafo
cuarto del artículo 78 del Reglamento de Construcciones del Municipio del Centro
Estado de Tabasco, quedando el ciudadano en incertidumbre jurídica ante I
imposibilidad de.legalizar su propiedad. \

)t'STlTUc~ \ ,

•

......::...,~ 0.- Que como consecuencia de las restricciones estipuladas en la legislación,
.. f ~~irección de Catastro ~unicip.al y. el. ,Registro ~úblico de la Propiedad y el J

o CIO,del Estado, no autonzan la mscnpcion de predios urbanos menores a 105.00
~ e superficie. con un frente mínimo de 7.00 metros. con acceso y/o paso de
. . kiflPre de 4.50 metros de ancho hacia la vía pública y una construcción mínima~gt~ :,,~m2

; salvo los casos en que se otorga dispensa, posterior a un procedimie
. administrativo largo, tedioso, burocrático y poco ágil que desanima al ciudadano; r
. que únicamente tres de cada cinco predios logran inscribirse en el Catastro Muni Ipa.

Registro Público de la Propiedad y del Comercio, demostrando con ello la inefi ia d\ I .l ~~~imiento, .pues al no estar .imPlementado bajo un programa específico com el qu
: ~ropone a este HonorableAyuntamiento,el ciudadanolo utilizamuy poco. .

\\ OCT AVO.- Que en virtud de la situación señalada en los considerandos sexto y s im
~ \ del presente Acuerdo, el Catastro Municipal y consecuentemente el Registro Público
\ \ de la Propiedad y del Comercio del Estado, no reportan en sus respectivos padrones o

libros de registros los predios urbanos con una superficie menor a 105.00 m2 con
construcción mínima de 35.00 m2, de hecho existen en la Ciudad de Villahermosa, en
las Villas y el Poblad<:>Do~ Montes, .del ,Municipio de Centro, más de 46,1,137predios se
encuentran en esta sítuacíón, constituyéndose con ello una demanda popular entre los I

.ciudadanos, la cual este Honorable Cabildo hace suya, implementado para su atención A
y solución el,.PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS CON UNA l{<
SUPERFICIE DE 30.00 m2 A 104.99 m2 DEL MUNICIPIODE CEtpt}O. . \

~.. . {'\~
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NOÍfENO.- Que dicl,a dele.rminación haya s.ustento en el ~~f~ tercer.o del artículo 27Ken relación con el artículo 115, fracción V, incisos d) y 'e), y último párrafo de I
Constitución Política de los 'Estados Unidos Mexicanos los cuales disponen que, la
nación tiene en todo momento el derecho de imponer a la propiedad '.rivada, las
modalidades qus;¡.di ,e'el interés PÚblico, ..así. como el de regular, en benefi 'iO.social, el
aprovechamiento elementos naturales susceptibles de apropiación, con el objeto
de. hacer una di rib ,i n equjtativa de la riqueza pública,¿uidar su conservación, 10'9\.ar ./
el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la
población rural y urbana, y por ende, los Municipios están facultados, para controlar y
vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; así como para expedir
las disposiciones administrativas' necesarias; para el ordenamiento de los
asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos
de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular
la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población e
infervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana.

DÉCIMO.- Que el Programa de Regularización de Predios, objeto del presente Acuerdo
contiene los lineamientos y requisitos que los beneficiarios deben cubrir y para el cas
d13los predios que tienen antecedentes de escrituras públicas, los beneñclaríos.deberán

.sTl· resar su solicitud de dispensa ante la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
7 lelos Municipales del Ayuntamiento, previo cumplimiento de los requisitos.t' tes:

~: § Superficie del predio entre 30 a 104.99 m2 y. un frente mínimo de 4 metros.
~~

~llM\te.pceso o servidumbre de paso con ancho mínimo de 90 centímetros, en
~~~~~ ~~nstruidos .

••..~ Constancia de Uso de Suelo.

J\ 4' Copia ~e la Escritura P~blica. . r¡:)
\ \ 5. Libertad de Gravamen. .~

6. Copia fotostátlca del Acta de Nacimiento de las partes (Donante/Donatario y/o
Vendedor/Comprador).

,i'
7. Copia de la Credencial para Votar con Fotografía de ambos lados. / :f
8. Original"y copia del plano con construcción del predio general a nombre der1 J

vendedor o donante; indicando medidas, colindancias, accesos, croquis de
localización, servicios existentes y materiales de construcción.

9. Original y copia del plano con construcción del predio a segregar a nombre del
comprador o donatario; indicando medidas, colindancias, accesos, croquis de
localización, servicios existentes y materiales de construcción. "
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10. Copia fotostática del recibo de pago del impuesto predial, actualizado y de ~ .
1 ~anifestación~tastral. ~ .X'

'd'i}Cprlstancia.de, alineamiento y constancia de número oficial.
~~~~@1'P~f~;é."\'\\" - ...
-12. Pago' de' los impuestos y derechos correspondientes, (subdivi~ión, traslado.de

dominio, valor catastral e ISR en caso de compraventa) y cubnr los honoranos
del Notario Público.

UNDÉCIMO.- Asimismo, el Programa de Regularización de Predios, establece las
bases y requisitos para la solución definitiva de predios pertenecientes al Fundo Legal
del Municipio, que estén en posesión de particulares por muchos años en forma
continúa, pública, pacífica y de buena fe, con una superficie menor a 105 m2, para tal

STl to, los beneficiarios deberán ingresar su petición de enajenación cumpliendo s
-~fJY ntes requisitos:

I~~ .. ', . J 1,! uperficie con construcción entre 30 y 104.99 m2 y un frente mínimo de
-1' (::) metros.
~ .M<)St-.

lAYUÑIlMIE~ceso,o servidumbre de paso con ancho mínimo de 90 centímetros, en predios
'. 2012 'c'ónstrUldos.

6. Copia fotostática del acta de nacimiento del posesionario y cónyuge~en su caso.-

3. Constancia de Uso de suelo y que el mismo no forme parte de áreas ver es,

~. :::::n:::::~:::::::::u~:::n;:~::o. puede ser un recibo de conkto

~

privado de compraventa, ratificado ante Notario Público; minuta o convenio \ e
derechos de posesión,

. 5. Constancia de Residencia, expedida por el Deleqado Municipal de la
demarcación que le corresponda.

r\ 7. Copia de la Credencial para Votar con Fotografía de ambos lados
poseelonarlo y cónyuge en su caso.

8. Certificado de no propiedad del posesionario y del cónyuge, en su caso.

9. Original y copia del plano con consfruccíón del predio general a nombre del ~
pos~s~onari?; indicando. me..didas, colindancias, accesos, croquis delocalización,~
servicios existentes y materiales de construcción. "

10.Certificadode que.e] inmuebleno tiene valorarqueológico.histórico o artlslÍcd.
. (INAH). r: 11) . \,..--
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11.Copia fotostática del recibo de pago del impuesto predial actualizado.

12. Formato de la manifestación única catastral.

DÉCIMO.- Que para los efectos de poder cumplir con el objeto del Programa de
1~\l1RJ;ización,se autorice una dispensa temporal para la subdivisión de predios d

_2 ~1!~b4.99 m2., durante la vigencia del programa, de manera que el ciuda
regularice la situación legal de aquellos predios que cuenten con construcción.

DÉCIMO TERCERO.- Que los artículos 115, fracciones 11 y IV, primer párrafo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65, fracción V, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, contemplan a favor de
los municipios, la libre administración de su hacienda y, a su vez, la Ley Orgánica de los

'iuniciPioSdel Estado, en sus artículos 38 y 233 prevén que es facultad d os
yuntarnlentos enajenar bienes que sean de la Hacienda Municipal con la aprob ción

. d .Ia mayoría calificada de sus integrantes. . ~

\ DECIMO CUARTO.- Que en virtud de lo expuesto en los considerandos nove
décimo, y analizando de manera sistemática lo dispuesto en los artículos 27 y
constitucional, concatenados con los artículos 28, párrafo segundo, fracción 11 y 29, "
fracciones I y VI de la Leyde Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de1
Tabasco, este Honorable Cabildo, cuenta con las facultades necesarias para autorizar
una dispensa y excepción a la regla, a efectos de que los ciudadanos que se
encuentren en estos supuestos, puedan regularizar y legalizar su patrimonio, a través .
de Notario Público, en los' casos de propiedad y en los de posesión de predios de~
Fundo' Legal, a través' del procedimiento administrativo que señala el artículo 233 de la.
Ley Orgánica (fe los Municipio delEstado de Tabasco.

DÉCIMO QUINTO.- Conforme lo anterior y con fundament~ articulas 27, párrafo
tercero y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación "
con los diversos 4, 5, 70 y71, fracción 11 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del
Territorio del Estado de Tabasco; y 29, fracciones X y XXIII; 38 Y 233 de la Le~
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; este H. Ayuntamiento de Ce"\t~o
emite el siquiente: ~ ",

ACUERDO

PRIMERO.- Se autoriza la ejecución del Programa de Regularización de Predios con
construcción, con superficie de 30.00 a 104.99 m2, del Municipio de Centro, '\
Tabasco, con vigencia hasta el 31 de octubre de 2011.
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. '"C.t7.

""'-~s NDO.- Se autoriza a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
.uñ ipales, para que en el marco de este programa, previo análisis, y debidamente
•. ~ ado, autorice la división osubdivisión de predios con construcción con superficies

. ~ t:; 0.00 a 104.99 m2, sean de propiedad privada o del Fundo Legal del Municipio,
~. . vio cumplimiento de los requisitos establecidos en los considerandos décim~o
DELAYU.-'IIO del presente Acuerdo. Dicho programa deberá ejecutarse de forma grad· I'~~'
~. 2Qi3ndiendo las ocho zonas catastrales de la Ciudad de Villahermosa, Tabasc. .~

Asimismo una vez obtenida la autorización, el promovente deberá protocolizar la .
. documentación que ampare la propiedad sujeta a regularización mediante el Acuerdo, [

en un plazo de 90 días naturales.

TERCERO.- En los casos en los que, atendiendo a las características d la
construcción no sea procedente la regularización mediante la subdivisión del plj dio

N
sta únicamente procederá, previo el cumplimiento de los trámites I gales

. correspond~e~tes, mediante la autorización de la constitución del régimen de pro iedad
en condominio.

~ CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento a través de las dependencias correspondientes
~ del ~o~ierno munic~pal,y durante, la vigencia del Programa: ~revio·cumplimiento de los
0\ requísítos establecidos en el articulo 233 de la Ley Orgamca de los .•Municipios de

Estado de Tabasco, podrá regularizar los predios con construcción pértenecientes a
Fundo Legal en posesión de particulares con superficies desde »r hasta 104.99fJ:lr :2~ago de las contribuciones correspondientes al trasladJ';;;nio,expedición de1 J
títulos de propiedad, constancia de valor catastral, enajenación e inscripción en el
Catastro y el Registro Público de la Propiedad, correrán a carqo del beneficiario.

~
El costo de enajenación del predio, tratándose de fundo legal quedará sujeto al avalú
que emita la Dirección de Finanzas, siguiendo los criterios establecidos por el H.
Ayuntamiento de Centro y del estudio socioeconómico que para tales efectos reali la
Comisión Edilicia de Ob~ Asentamientos HUmanos.

QUINTO.- En caso de enajenación de predios de propiedad privada, entre particulares,
quedará a cargo de éstos, el pago de los respectivos derechos o gastos administrativos
a que haya lugar, así como el pago del impuesto sobre subdivisión y traslado de
dominio, así como la escrituración ante Notario Público, ta inscripción en el Catastro
Municipal y e~ el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de
Tabasco.

SEXTO.- Los beneficiarios de la regularización distinta al régimen de propiedad en
condominio, estarán obligados a introducir y contratar los servicios públicos

t)Il. S. TfTII. respondientes en forma individual, en los plazos que la autoridad mUnici\\~

~ ~. \.... ~
. i i c"t• •••- "-- ~
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~~IMO'- En virtud de que, en el Punto Segundo de este Acuerdo, se otorgan <,
~. ~ Ibuciones a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,
ELAYUtfflíl~o de ejecutar los beneficios establecidos en el presente Acuero 1, misma que
. 200CiP'ii/tJ recibir la solicitud con sus respectivos anexos, realizar lo conduc :nte, para que

conforme a sus atribuciones, proceda a integrar el expediente ca ~espondiente

~

aciendo un predictamen de la viabilidad de la autorización; se consid era neces io
in grar una Mesa de Trabajo conformada por la Dirección de Obras, Ordena 'ento
Territorial y Servicios Municipales, Dirección de Asuntos Jurídicos, Direccié n de

. ,Finanzas Municipal y la Comisión Edilicia de Obras y .Ordenamiento Territorial, quien
'exclusivamente intervendrá en la revisión y callñcaclón final de la viabili ad y

• la coordinación de los trabajos estará a cargo de la Dirección de Obras, Ordenam nto
, Territorial y Servicios Municipales, toda vez que, es el área operativa, técnica

responsable en la ejecución del presente Acuerdo. Esta mesa de Trabajo, d á
elaborar el inventario de los bienes inmuebles autorizados, distinguiéndolos
propiedad privada y fundo legal. ' i"r

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobi rno del
Estado de Tabasco. .. ,.

SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el pe\.~óóddiiCCOO
OficialdeIE&ado. ~ _.~

TERCERO.- Remítase por conducto de la Dirección de Asuntos Juridicos, un ejemplar
del Periódico Oficial en el que se publique el presente Acuerdo, al Registro Público de
la Propiedad y del Comercio, así como a la Subdirección de Catastro Municipal, para su
registro e inscripción correspondiente.

CUARTO •.- Instrúyase a las dependencias administrativas competentes, para efectos de
que realicen los trámites legales y adminístrativos necesarios, que-permitan dar cabal
cumplimiento al presente Acuerdo.

DE CENTRO,

\

(LOS REGIDORES
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-,
~'.4i~yU~-
\ JUAN PABLO WADE RODRíGUEZ

QUIN EGIDOR

ELVIRA DEL MEN GIL HOYOS
NOVENO EGIDOR

A
~7~

MARIO PERALTA JIMÉNEZ .
DÉCIMO PRI DaR

o//~~~·.
DI_INÉS ífO~J~f Ala

SEXTOREGID R

R

FRANCISCO LENCIA VALENCIA
DÉCIMO ~EGUNDO REGIDOR

LBERTO VALENZUELA
CABRALES

IMO-CUARTO REGIDOR,r .•·••.·· .•...
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EN C4N!PlI~~-=~TO A LO DI~~UE$TO. poR LOS ARTíCULOS 54 FRAGCIÓN 111,65,
rl\ FRAC~,roN'tt>E"LA LEY ORGANJ.CAo-9E"~S.MUNICIPIOSDEL ESTADO QE TABASCO Y
122, F~(;c;ION X" DEL .~EGtAMEttTO DEL H. )ABILDO DEL MUNIC,IPIODE CENTRO,

TABASCO;'ENLA CIUDAD DE VILL'A.HERMOSA;··CAPJTALDEI,..ESTADO~)E TABASCO,
~J;tUflA:.: <;>FICíAt.,DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO,;JIAÑ~<l:'~~~ESENTE ACUERDO,A LOSTRECEDíASDEL MESDE,)CTUBRE.~

--_~..
JESÚS AlÍ DE lA E
PRESIDENTEMUNICIPAL

El suscrito LIC. CÉSAR AUGUSTO ROJAS RABELO, Secretario del H.

Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me

confieren los artículos 22 fracción XI del Reglamento del H. Cabildo del

Municipio de Centro y 78 fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios

del Estado de Tabasco, hago constar que 'el presente documento es copia

fiel y auténtica del Acuerdo por el que se autoriza la Ejecución del Programa

de 'Regularización de Predios con construcción de -vivlenda de 30m2 a
l04.99m2, en el Municipio de Centro, Tabasco, aprobado en la e Sesión

Ordinaria de Cabildo número veinticinco, de fecha trece de octubre del año,
dos mil diez; original que tuve a la vista y que obra en los archivos de esta

Secretaría, constante de diez fojas útiles, para los trámites Ieqales y~•... . -

administrativos correspondientes, expido la presente, en la Ci~da~~,d~,~

Villahermosa, Capital del' Estado de Tabasco, a los catorce días del mes .de

octubre del año dos mil diez.
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H. AYUNTAMIENTO
DE CENTRO

No.- 27099

_ ..

ACUERDO

.~

centro
rae
r~l@
TABASCOH. AYONTAMlENm

CONSTlTUC1ONAl. DE CENTRO
VlLlAHERMOSA. TAO. Mtx. '1010 AfIO del Bicen¡€I13rio de la lnd~pendenci¡¡ Nacional y del C€nlenarb de la Rc~o!udón mexicana'

LIC. JESÚS ALí DE LA TORRE, .PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIE~TO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A
SUS HABITANTES HAGO SABER.

~

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE '\
CABILDO EN SESiÓN ORDINARIA NÚMERO VEINTICINCO, DE FECHA TRECE
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR
LOS ARTíCULOS 115 FRACCIONES I Y 11 INCISO A) DE LA CONSTITUCiÓN
POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 FRACCiÓN I Y ~
FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBE~NO DE TABASCO; 1 FR~CCIÓN 11, 2, 29 FRACCIONES 1, 111 Y LlX, ~
FRACCION I y 11 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO; 19, 20 FRACCIONES XIII Y XIX, 26 FRACCiÓN 11, 49 DEL
REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SE
APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO.

K~"e.~· Que de conformidad con el articulo 115, fracción V, fracciones a), d) y f),
~:;p itución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracció,f"vlll, inCISOS
.¡q~ .de. lá, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el ~

. () investido de personalidad jurídica, está facultado para formular, aprobar,
administrar y vigilar la utilización del suelo, en sus jurisdicciones territoriales, de lo que I

se desprende que e • do también para otorgar las licencias y permisos de
construcción ue se requieran.

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA, LA
MUNICIPALIZACiÓN DEL FRACCIONAMIENTO
DENOMINADO GRACIAS MÉXICO, UBICADO EN
LA RlA. PLAYAS DEL ROSARIO CARRETERA
VILLAHERMOSA-TEAPA KM. 18+400, MUNICIPIO

CENTRO, TABASCO.

CONSIDERANDO

con tales dispos
el Estado deJ.¡Wasco,.e

s, la Ley de Ordenamiento Sustentable del
s artículos 10 fracciones 1, X, XIII Y XIV, 195~
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fra29iqn:}/>~.196, diS;8. .. •. para
la autorización del A ' .. o o Co

",';';!~~i~~~

truir un fraccionamiento, será indispensable
Municipal respectivo.

.
SEGUNDO.- Que el fraccionador, una vez concluida la ejecución de k· urbanización
total del fraccionamiento" de conformidad con el proyecto definitiv 1 autorizado,
habiendo cumplido ean lo dispuesto .en los artículos 230, 231, 232, 233, 234 Y demás
relativos a Le.y de orde.namien!O Sustent~ble del Territo~io d~I.Estado de Taba.sco, su~
Reglamento y otros ordenamientos aplicables, debera solicitar al Ayuntamiento o
Concejo Municipal, la municipalización correspondiente, pudiendo los ,
fraccionamientos que se urbanicen por etapas, municipalizarse parcialmente. ~

TERCERO.- Que para efectos de la municipalización, según lo dispuesto en el
artículo 236 de la citada Ley de Ordenamiento Territorial, procederá la entrega-
recepción final de un fraccionamiento al Municipio, debiendo el fraccionador hacer
entrega de los bienes inmuebles, equipo e instalaciones destinados a los servici
públicos y de las obras de urbanización comprendidas en las áreas de domi io
público del fraccionamiento, para que puedan operar los servicio públicos, de os

l;,\lt'STIT ~ les se hará cargo en lo sucesivo el Municipio receptor.

•~~~ '

H .•, ~

. '. ~ TO.- Que en base a estas facultades, con fecha nueve de abril de dos mil diez,
fne nte oficio número DOOTSM/SR/1664/2010signado por el Arq. Cuauhtémoc

, . ~ oz Caldera, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servidos Municipales,
~ ~tamient~ de Centr?,.autorizó a la Lic. Thel~a M~~el Zurita Oj~da, ~irectora
.10 - el Instituto de VIvienda de Tabasco, la ejecucion del fraccionamiento d

nominado GRACIAS MÉXICO, ubicado en la R/a. Playas del Rosa 10

sa-Teapa Km. 18+400, Munjcipio de Centro, Tabasco.

\

o al proyecto delotificación del fraccionamiento GRAC
las áreas de donación con una superficie de 4,366.36 m2 ~

drados y á ~. verdes con una superficie de 12,008.21 metros>, las cuales ~
an en posesión del Ayuntamiento de Centro, con la finalidad ~e garantizar
a prestación de los servicios públicos municipales y el debido control y

nt:.~e dichas superficies. ~ R J
SEXTO.- Que una v esarrollador de dicho fraccionamiento, terminó con la

. construcción e los bienes inmuebles y las instalaciones que se
rbanización, de conformidad con el artículo 234

.del Territorio del Estado de Tabasco, solicitó ~
lento Territorial y Servidos Municipales;

ales y al Sistema de Agua y Saneamiento,
respondientes aceptaciones, quienes previo
el ámbito..de sus respectivas competencia~, '

, n fecha once de octubre de dos mil diez la,
~ala~ce: '
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"PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en los artículo 230,234,236 Y 240
de la vigente Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de
Tabasco, se determina que el INVITAB cumplió con todas sus obligaciones
previstas en la Ley de la materia, por lo que la C. Lic. Thelma Mabel Zurita
Ojeda en su carácter de Directora General del Instituto de Vivienda de Tabasco
INVITAB, en calidad de representante del Fraccionamiento GRACIAS
MÉXICO, por medio del presente instrumento entrega al H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, quien ACEPTA Y RECIBE las

~ obras de urbanización del Fraccionamiento GRACIAS MEXICO, ubicado en la
'/Tilc~~, a. Playas del Rosario Carretera vitlenetmose-Teepe Km. 18+400, MuniciPn'O• <r. •
~ y Centro, Tabasco, las cuales consisten en redes de agua potable YJ5} i antarillado sanitario y pluvial, red de alumbrado público, vialidade .
f-IP# eas verdes y áreas de donación; así como los bienes inmuebles, equipo'
S)..~~ instalaciones destinados a los servicios públicos.

IWNTAMIENIT
2°btcumento que junto con el expediente que contiene todas y cada una de las actas

de recepción correspondientes, señaladas en los artículos 236 y 240 de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco y 136 de su
Reglamento, es analizado por la Comisión Edilicia de Obras y Asentamientos
Humanos, la cual determina que se cumple con todas las formalidades exigidas por
ley, yaqW'~ están suscritas por servidores públicos que cuentan con la experie cia

...;<t.~chi9Flip~t51.~~t~asorequerida, así como con facultad y capacidad legal para ej utar
¿t'~'-talesa¿eibnes':;:;;:¡)t\,

K

~PTIMO.- Queno'e:*1?nteloanteriory COn el objetode cumplirconlosreq 'silos~
2stalJIE1FJdospor la ley,lél Comisión Edilicia de Obras y Asentamientos Humano ~

\ ...c...•..o...'..~.:.n.:f¡g~~~~tae~III~!Í'Iii~n~~;::ss~~bi~u:~~:,ac~~::::~n~l~ehn=~::_~;:c~~
~')',¡.;~~" nicipio de Centro, Tabasco, en compañía del personal de laÍ"birección de X'~>'" enamiento Territorial y Servicios Municipales,' de la Coordinación General /:

de~~4~" icios Municipales y del. Sistema de Agua ,y Saneamiento, todos del'J
Ayuntamiento (fe Centro, con los cuales se hizo un recorrido por las instalaciones de 1/1
dicho Fraccionamie de verificar que todos los bienes inmuebles y las
instalaciones qu s servicios públicos y urbanización se encuentran
:"I?.~..[i'?. Qp.! ;o~.,¡a~.J].é.'.:.",:,·,6u.:'.,a ente y e posibilidad.es de ser recepcionados por el H. ~"Yiñ~m1enmfjéCentro. ~

o~::ue en t idadc:n l:díS!: en losartículos115, J
.
f.ra.c.e...~~nV;,··i iso e). ~tit~ciÓ. lítica de los Estad?s l!nidos Mexicanos; 64,\
fracción VI , fra , inCISO d) Y 1) de la Constituclón Política del Estado
Libre y So ~_ d _ a seo: 19 ceión V, ~30._232, 233, 234, 235, 236, 23~

239, 240 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio dOel~
Estado de Tabasco; 115, 116 'y 136 del Reglamento de la Ley de Ordenamiento \
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; 1°, 2, 4, 19, 29, fracción XXI, y
demás relativos de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; el H.
Cabildo del Municipio de Centro tiene a bien emitir el siguiente:
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ACUERDO

~
f~.. IMERO.- El H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, autoriza la recepción de los
DElAYUMi~ inmuebles, equipos e instalaciones ,destinados a los servicios públicos del
O • 2q~citcionamiento' denominado GRACIAS MEXICO, ubicado en la R/a. Playas del

Rosario Carretera Villahermosa-Teapa Km. 18+400, Municipio de Centro, Tabasco.

SEGUNDO.- Remítase copia autorizada del presente Acuerdo a la Dirección de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a la Coordinación General de
Servicios Municipales y a la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento, todos
del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, para los efectos de que a partir de esta
fecha<s~hagan cargo de los servicios de guarniciones, banquetas y paviment
,h¡drªUiic6:¡%~~~J? red de alumbrado público y de las redes de agua potab ,

:'c;'~léciiitárilladº'~>c:lfjIt!,!rioy pluvial del fraccionamiento GRACIAS MÉXICO, ubicado e la

~nt~'::~a~:"":¡~~i;Garretera Villahermosa-Teapa Km. 18+400,Municipiode

TERqE:~O~- Los ga~t~sO,impuestos, derechos y honorarios que se c~usen por la ~~
I ·;~·:protof?,~í~~~.ióndel presente ,acuerdo serán. pagados por los. desarrolladores _del

'<J7racqO(l~mlento GRACIAS MEXICO; el fraccionador no queda liberado de los danos
O· pe~ti1Cios que con anterioridad haya causado a los que adquirieron viviendas, a¡/;
terceros o al propio Ayuntamiento, así mismo el fraccionador queda obligado a pagar lA

'l\ los adeudos anterior potable, drenaje y alcantarillado así ca también el .
consumo de ene ' mbrado que se recibe.

CUARTO.- En cum
Ordenamiento Sust
presente A~erdo. as
Gobierno déiÉstado.

~

nado en el artículo 241 de la Ley de \
del Estado de Tabasco, Publíquese el

trega-recepción, en el Periódico Oficial d~

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación el
Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO~
SCO, A LOS TRECE DíAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

\\ tOIlSTlTvc
"\: 'E1-t,..
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•'~~.. ~
. ..," ~

~

ADE~A!,!!!!~fENTr #; ~_(
'O~

LOS REGIDORES

JESÚS ALí DE LA TORRE
PRIMER REGIDOR

ABL WADE RODRíGUEZ
QUINTO lOOR

MEN GIL HOYOS
ENO REGIDOR

I
JO

RIANA MARíN RAMÓN
ARTO REGIDOR

~

~ .. ~

DI~~S~~LO ~
SEXTO R~~~AI

--cc- a
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FRANCISCOVALENCIA VALENCIA
DÉCIMO SEGUNDOREGIDOR

~~~~~-

, '

~lBERTO VAlENZUElA
CABRALES

CIMa CUARTO REGIDOR

E'N bUMPLJMIE, lO Dl~;~TOPÓR)OS ARTíCULOS 65, FRAcCiÓN 11; 54
FRACCIÓN 111,DE l::. ORGÁÑIC~;;'()E.LOS~_MUNICIPIOSDEL ESTADO DE TABASCO
y 22;::t=RACCIÓNX,/ ."EGLAMENTODEL H. CÁBILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
q-~B/(S,GPJ-EN'LA CI\DE VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO,
RESIDENCIA":·OFICIAl l H. AYUNTAMIENTO .CONSTITUCIONAL DE CENTRO,
.PROMÜLGQ:,EL PRESENTEACUERDO, A lOS TRECE DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE.q r';,;'"" t·
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El suscrito LIC. CÉSAR AUGUSTO ROJAS RABELO, Secretario del H.

Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me

confieren los artículos 22 fracción XI del Reglamento del H. Cabildo del

Municipio de Centro y 78 fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios

del Estado de Tabasco, hago constar que el presente documento es copia

fiel y auténtica del Acuerdo por el que se aprueba la Municipalización del

Fraccionamiento denominado 27 de octubre, ubicado en la Ranchería

Parrilla, carretera Villahermosa-Teapa Km15, Municipio de Centro, Tabasco,

aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo número veinticinco, de fecha

trece ge octubre del año dos mil diez; original que tuve a' la vista y que obra,

en los archivos de esta Secretaría, constante de seis fojas útiles, para ros,

trámites legales y administrativos correspondientes, expido la presente, en

la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado'de Tabasco, a los catorce días

del mes de octu ~o dos mil diez.

ENTAMENT{

.-
, -~.: .

.;;' .... ¡,... ..,l;.)" .• ,'
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No.- 27100 ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO

DE CENTRO·

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO
SESiÓN NÚMERO VEINTICINCO, DE FECHA TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIE , Y
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115 FRACCIONES ~Y 11
INCISO ~) DE LA CONSTIT~CIÓN pOLíTICA DE LOS. ESTA~OS UNIDOS MEXICANO J 64
FRACCION I Y 65 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLlTICA DEL ESTADO L1B
SOBERANO DE TABASCO; 1FRACCiÓN 11,2, 29 FRACCIONES " 111Y LlX, 65 FRACCiÓN I
Y 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 19, 20
FRACCIONES XIII Y XIX, 26 FRACCiÓN " 49 FRACCiÓN " DEL REGLAMENTO DEL H.
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO; SE APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO.

~\ .~'~~
. .. ~..•.••d

\ ";'.,.
~6. .. ~
ttI'P-!~ . . ANTECEDENTES· ~

~~'.~~O. Que los artículos 115, fracciones l. 11 Y IV de la Constitución Política de los:t Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción I y 65, fracciones I y V de la Constitución
'j Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2. 3, 19. 29. fracción 11, 47, 51, 52, 53,

fracción 11 y 54 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, disponen '"
que los municipios, .investidos de personalidad jurídica propia, autónomos en su "-
régimen ínterio ..r y con .libertad para administrar su Hacienda. están constitucional~
legalmente facultados para aprobar expedir y aplicar los reglamentos y demás
disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas
jurisdicciones, de manera particular, las que organicen las materias. procedimientos,
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana
y vecinal ..

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO
DE PARQUES, JARDINES Y MONUMENTOS DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

SEGUNDO. Que una de la atribuciones y funciones fundamentales del Gobierno
Municipal es, la-prestación de los servicios públicos municipales a favor.de la población: t
en el caso específico el Servicio de Calles, Parques. Jardines y su equlparniento, tal y<!i
como lo establecen los artículos 115, fracción 111. inciso g) de la Constitución Federal, (

'" 65, fracción 11, inciso g)de la Constitución Local y 2,3,29, fracción I y 126, inciso g) de
~ Ley Orgánica de los Municipios del Estado.
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TERCERO. Que conforme a dichas facultades, y valorando la problemática de que hoy
en día en materia del Setvicio de Parques y Jardines no existe un instrumento jurídico
que regule su prestación, nace la imperiosa necesidad de contar con un ordenamiento
que lo regule adecuadamente, el cual deberá estar acorde a las n~~sidades, y'
exigencias políticas, socioeconómicas, juríd~ltúrales del Municipio d\C~:

CUARTO. Que de igual manera cabe precisar que, el Servicio de Parques y Jardines, ~
constituye una materia de orden público e interés general, y de acuerdo a las
tendencias del crecimiento poblacional, es necesario que la prestación de dicho servicio
se encuentre regulado de manera adecuada para que las zonas urbana y rural del
Municipio permanezcan en buenas condiciones, para asegurar su conservación
cuidado, en concurrencia con el respeto al medio ambiente y preservación de la imag
urbana.

SEXTO. Que por todo ello, los integrantes de estas Comisiones, consideramos
. importancia que, la Coordinación de Parques, Jardines y Monumentos de es .
...: Ayuntamiento, cuente con lineamientos específicos que le permitan eficientar la ""-

prestación de estos servicios; en virtud de que, actualmente este Municipio cuenta con ~
167 parques distribuidos a lo largo y ancho de su territorio, de los cuales 104 se ubican
en la zona urbana, 49 en la zona rural y 14 parques convenio, que anteriormente eran
administrados por la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado, y que en el mes de
octubre de 2002, pasaron a la administración y mantenimiento de este Municipio, dentro '"
de los que podemos citar el "Tomás Garrido", "La Choca", "La Pólvora", "18 de Marzo",
"El Jícaro", "Los Guacamayos", "Los Pajaritos", "Domingo Colín", "Graciela Pintado~
"Diana Laura", "Plaza Villahermosa", "El Deportista", "Manuel Mestre" y "Mi Refugio". )

NTO. Que en congruencia con lo anterior, las Comisiones Edilicias que hoy
inan, de conformidad con los numerales 64, fracción VII, de la Constitución

Local; 44, 45 Y 46, fracciones I y VIII de la Ley Orgánica de los Municipios y
,9 fracción 1,inciso a) y VIII, inciso a) del Reglamento del H. Cabildo del Mu .. I

fje ntro, están facultadas para dictaminar sobre proyectos de iniciativas de ye
~ etos, bandos, reglamentos, acuerdos o disposiciones administrati as

EL AY ~ncia general en materia de servicios públicos municipales .
. 2012

SÉPTIMO. Que asimismo es importante valorar que, su expediciÓn facilitará el
mantenimiento de todos los parques, jardines, fuentes y monumentos propiedad del
Municipio; permítírá la conservación en buen estado de las instalaciones y el mobiliario
urbano de los mismos; permitirá también atender con prontitud, las demandas /,
ciudadanas sobre asuntos relacionados con parques, jardines y áreas verdes de la ~
iudad; facilitará el control de los vendedores ambulantes dentro de estas instalaciones;.-q /

e blecerá además, de manera clara y precisa, las condiciones de uso de las
instalaciones y espacios de los parques y jardines por parte de los usuarios y facilitará
las operaciones del personal que tiene bajo su responsabilidad el cuidado y~
mantenimiento de dichos bienes. .

. /'J. ~ \--~
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OCTAVO. Que en base a estas necesidades, el presente Reglamento se integra de 71
artículos, 3 transitorios agrupados en IX Capítulos que son: Capítulo l. "Jisposiciones
Generales; Capítulo 11. De la Forestación y Reforestación; Capítulo 111. [le la Poda y
Tala de Árboles; Capítulo IV. Del Uso de las Instalaciones del Parque; Capítulo V. D
los Objetos Extraviados o Encontrados; Capítulo VI. De la Seguridad; Ca; .Itulo VII. e
las Quejas y Denuncias Ciudadanas; Capítulo VIII. De las Infracciones y Sancione
Capítulo IX. De los Recursos.

NO. Que por lo anterior y toda vez que el presente Reglamento fue debidamente
vi; do y analizado por los órganos administrativos competentes en su aplicación, la
i~ ción de Asuntos Jurídicos de este H. Ayuntamiento y los integrantes de es

isiones Edilicias; con base en nuestras facultades constitucionales y legales p r
. onsiderarlo legalmente procedente, se expide el Reglamento de Parques, Jard! e

DEL AYlJJlAMlUffi'entos del Municipio de Centro, Tabasco,o· 2tH~'1

~ÉCIMO. Que conforme a lo expuesto y con fundamento en los artículos 115, e la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constiíuclé
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 19, 29, fracciones I y 111, 47, 53"" ~
fracción 11 y 54, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco este H. ;;.,
Ayuntamiento está facultado para expedir y aplicar, los reglamentos y demás,,;>
disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas "\
jurisdicciones; de manera particular las que organicen las materias, procedimientos,
funciones y servicios públicos de su competencia, por lo que este Honorable. Cabildo
tiene a bien expedir el siguiente: \

ACUERDO ~

ÚNICO.- El H. Ayuntamiento de Centro; tiene a bien aprobar y expedir el Reglamento
·de Parques, Jardines y Monumentos del Municipio de Centro, Tabasco" para quedar

~omo sigue: "

REGLAMENTO DE PARQUES, JARDINES Y MONUMENTOS
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

f
CAPITULO I ,

Disposiciones Generales. ~

Artículo 1°. El pre.s~~te Reglamento es de orden público, in.terés social.y observancia
general, en el Munlciplo de Centro, Estado de Tabasco y tiene por objeto regular la
conservación de los parques, jardines, monumentos, fuentes y paseos públicos del
Municipio, actividades que estarán a cargo ~ Ayuntamiento. De i§.ual forma está
orientado a lograr la convivencia sana dentro de los parques y jardines, así como las
relaciones entre los usuarios, administrativos, vendedores, personal de mantenimiento y
servicio de vigilancia de los parques; basando dicha relación en el respeto mutuo y las
normas fundamentales de moralidad, valores éticos y buenas costumbre~
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considerando que la intención del H. Ayuntamiento es promover e.ldeporte,~
recreación, la cultura y el esparcimiento en un ambiente de convivencia sano y bas . ,', ' .
en altos valores morales. .

Artículo 2°. La aplicación del presente Reglamento, le compete en el ámbito de sus )
respectivas competencias a:

El Presidente Municipal;

El H. Ayuntamiento;

La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable;.

A la Dirección de Finanzas;
UNTAMIENTI'

?OJ?· A los Jueces Calificadores;

VI. A la.Coordinación General de Servicios Municipales;

VII. A la Coordinación General de Fiscalización y Normatividad;

VIII. A la Coordinación de Parques, Jardines y Monumentos; y

IX. Las demás unidades administrativas que señalen las leyes, el presente
Reglamento y demás ordenamientos aplicables ..'

.~ .
,.'.. . rtículo 3. El H. Ayuntamiento, a través de la Coordinación. General de. Servicios

. icipales, por conducto de la Coordinación de Parques, Jardines y Monumentos,
prestará de manera permanente estos servicios:

l. Forestar y ornamentar. mediante flores, plantas y' prados; los bUlevares~
r\ avenidas, parques y jardines públicos existentes en ·el Munic.ipio de Centró, .

procurando su conservación;

11. Dar mantenimiento y realizar mejoras a los parques, jardines y paseos públicos ,
necesarios, ? ~n de mejorar el paisaje ,u.rb~n? y el medió ambiente, procurando el (\,'
apoyo econonuco y manual de los beneñoiarios: . \

111. Cónservar en buen estado los arboles, flores, plantas y prados que existan en los
bulevares, parques, jardines, fuentes, monumentos y paseos públicos; evitando
que constituyan, un peligro para las personas u obstruyan el libre tránsito de
transeúntes y vehículos;

V. El derribo o poda de árboles;

IV. Crear viveros con el objeto de formar unidades de producción;
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Proveer de sistemas de riego a los parques, jardines y paseos públicos del /
Municipio, procurando el apoyo de la ciudadanía para tal efecto;

La conservación y mantenimiento de todos los monumentos ya sean históric o
de embellecimiento de la ciudad, cuidando las zonas en donde s ~ encu tren
establecidos, llevando a cabo las obras necesarias para el luciruiento 'e los

iEl XUNTAMIENllhismos.Evitando en todo momento obstruirlos o taparlos con pancartas
I -2012 anuncios gigantescos que les resten visibilidad; y

VIII. Las demás facultades y obligaciones que les establezca el presente Reglamento.

<,
Artículo 4. Le corresponde a la Dirección de Finanzas recaudar los ingresos derivados "'"
de los permisos o autorizaciones generados por la aplicación del presente Reglamento,
así como recaudar los ingresos derivados de las sanciones pecuniarias previstas en el
Capítulo de Infracciones y Sanciones de este ordenamiento.

Artículo 5. Cualquier persona podrá denunciar ante la Coordinación ·General de

~

. serv. icios Municipales, a través de la C.oordinació.n de Parques, Jardines y Monumentos;
odo tipo de maltrato o destrozos que se cometan a los parques,' jardines, fuentes,

numentos y áreas verdes en el Municipio, deconfórmidad con lo díspuesto en el
presente Reglamento.
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de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, serán destinados V
para servicios públicos municipales, cuyo fin será el de establecer parques, jar . e
similares o cualquier otra obra de servicio público. Por lo tanto, las obra que
realicen en estas áreas, sin la autorización correspondiente, serán demolidas con
al infractor, previa notificación que se practique.

CAPITULO 11
De la Forestación y Reforestación

'culo 9. Compete a la Coordinación de Parques, Jardines y Monumentos del H."'-
Wmiento, en coordinación con la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo

entable; determinar el" tipo de árboles, plantas y arbustos para la _forestación y
-. órestación en los parques, jardines, fuentes, monumentos y paseos públicos de uso,
. -co .n y en los lugares que así lo considere conveniente. "'-

~

_ '" Artículo 10. El. Presidente Municipal, con la aprobación del Honorable Cabildo, podrá
. autorizar los vi\teros necesarios para realizar la función de repoblación forestal, los

- cuales quedarán bajo el resguardo y administración de la Coordinación General de
Servicios Munic.iPales,a través de la Coordinación de Parques,Jardines y Monumentos~

'\ Artículo 11. Cuando existan excedentes en la producción de los viveros,iJ
f Coo~dinación ..Ge.neral de servi~io.S.MuniciPa..les, través de. la..Co?~dinación de Parques,

Jardines y Monumentos, estaráfacultada, en base a una relación de costos y con el
único fin de recuperar gastos -ocasionados por el mantenimiento de los viveros y su ,
producción, a distribuir tales excesos, entre las Instituciones y vecinos que lo soliciten,
preséntando éstos últimos una carta netltoría de "forestación o creación de área verde.
la cual será aprobada por la Coordinación de Parques, Jardines y Monumentos"
siempre que no se afecten los programas de forestación y reforestación previamente ;
establecidos;. en el caso de que sea desfavorable la respuesta de la petición, se le
informará al peticionario en un lapso no mayor a 30 treinta días naturales la razón de la
negativa de la solicitud.

Artículo 12. Los árboles que en lo sucesivo se planten en los parques, jardines
calzadas del Municipio, deberán ser los adecuados para cada espacio, quedan o
prohibido lo siguiente:

1. Plantar en los parques y jardines del Municipio; especies diferentes a las que
autoriza el H. Ayuntamiento; y -

1 STlTuc~

"'-t•• I~~~ La forestación y reforesta.ción sobre:
" ';.
r •.•'".".:'~ª'í. Líneas primarias de conducción eléctrica, excepto cuando se planten ár

~~ porte bajo;
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~~Ai'EM'f{\.Jberías d~conducción. de gas de alta presión; y \ 'W /
. . c) Áreas donde no se tenga amplitud suficiente para que su desarrollo no~

elementos arquitectónicos y de servicios.

La Coordinación General de Servici~s Municipales podrá establecer otras medidas de ~
r.egulación cuando sea conveniente para evitar a futuro daños en las propiedades ~

",elementos urbanos. "\

. . ~cUlo 13. La Coordinación de Parques, Jardines y Monumentos, en ..unión de la J
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo sus.tentable, elaborará programas ~de'"
forestación y reforestación en los que participen todos los sectores de la ciudadanía,
fin de lograr un mejor entorno ecológico, estos programas se presentarán cada año e

'iñdicarán .la cahtidad de especies y en qué zona y/o lugares del Municipio serán
plantados.

Para concretizar la ejecución de estos programas, estas autoridades municipales,&,
buscarán la colaboración de los distintos órdenes de gobierno. 1V

Artículo 1~. Los fraccionamientos de nueva creación y asentamlento a regularizar
deberán contar con SUperfiCies.destinadas para áreas verd.es, en las que se plantarán la ~
cantidad y tipo de árboles necesarios, en base a un dictamen técnico que emita I~ \
Coordinación de Parques, Jardines y Monumentos en Coordinación con la Dirección de\ \
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. Estas áreas verdes, deberán esta
debidamente terminadas y preservadas hasta la entrega del fraccionamiento al
Municipio, siendo un requisito indispensable para la recepción del fraccionamiento por
parte del Municipio, de conformidad con la Ley de Ordenamiento Sustentable del
Territorio del Estado de Tabasco y demás normatividad aplicable.

Una vez que el fraccíonamlento. haya sido recepcionado por el Municipio, los
adquirientes de los lotes tendrán la obligación solidaria con el H. Ayuntamiento, .
conservar los jardines y árboles plantados en las vías públicas y áreas verdes en I s
tramos que le correspondan al frente de sus lotes.

~ ículo 15. La Coordinación de Parques, Jardines y Monumentos en coordinación
~:;•..~let, irección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, emitirán un dic m
~k~ lel fin de ordenar el tipo de árboles y vegetación que se deben de sembrar o 010
';!;lel'} ada fraccionamiento, así como sus sistemas de riego.

'(t-'9- //~. -7'
::;::?'

A~~~rtBIJIO 16. Para el debido mantenimiento de las áreas verdes de los fraccionam\entos
. a regularizar, estos deben contar con el agua necesaria para tal fin. ""

<,
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Artículo 17. Con la finalidad de embellecer el Municipio, en las entradas de la Ciudad,
las avenidas más importantes y en las avenidas principales de las comunidades rurales, .
se deberá uniformar la vegetación existente, con un sólo tipo de árbol que reúna las
características deseadas, para darle mayor lucimiento a las mismas y trasplantar los
que no se consideren necesarios, en otras áreas donde se requieran.

CAPITULO 111
De la Poda y Tala de árboles.

Artículo 18. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

11.

Tala: El derribo total del árbol, dejando únicamente un tronco menor. a un metro~
de .altura a nivel de la superficie; y

Poda: El corte de ramas para intervenir en la fisiología del árbol para darle mayor ,
vigor o vegetación, ten~~ncia a flor~ción, crecimiento lateral o de altura o para ,
mantener una figura estétíca determinada. "
Las podas pueden ser: \ r-,~

a) De formación.- Los cortes de rama que se I~ hacen al árbol en su etapa de~'
desarrollo para acelerar su crecimiento o.para diseñar su estructura definitiva; ~

b) Drástica o de rejuvenecimiento.- Los cortes que se realizan desde la base en \j
donde se insertan las ramas con el tallo principal del cual surgen nuevos brotes,
sin afectar la vida del ároo];

.1.

\

\

IT"C~ c) De saneamiento> La eliminación de ramas secas, enfermas, rasgadas o
~ ~ afectadas mecánicamente que ponen en riesgo la sanidad del árbol por plagas1\ ~ enfermedades; yttJ;¡
~~ Estética o de conservación.- Son cortes mínimos de hasta 50 cm. en las ra
ff:)••~~ para conservar una forma especifica.

UNlAMIENW
012
Artículo 19. El derribo o tala de árboles en áreas de uso común solo proceder' en
casos siguientes: .

1. Cuando se considere peligroso para la integridad física de personas o

11. Cuando concluya su vida útil;

111. Cuando sus raíces o ramas amenacen destruir las construcciones o deterioren el
ornato;

""IV. Por ejecución de obras de utilidad pública; y
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"

.
Por otr~~ circun~tancias graves, previo estudio y autorización de la Dírecoíón
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable.

1 Artículo 20. Para la tala o poda de árboles ubicados en los bienes de uso común se
. • requerirá autorización de la Dirección de Protección Ambiental 'y Desarrollo Sustentable.t Los interesados presentarán ante ella solicitud por escrito, la que practicará una
j inspección con elobjeto de dictaminar técnicamente su procedencia. ' ¿;:fj,

Artículo 21. Si el derribo o poda se hace en un árbol plantado en propiedad particularrJ f
el propietario o poseedor del inmueble, proporcionará las facilidades necesarias para la
realización del servicio, el cual deberá realizar el pago 'correspondiente ante la
Dirección de Finanzas de este Municipio. <; ~ 'A.

Cua~do las circun~tanci~s. ~conómicas ~el solicit~~te lo justi~q.ue, S? trate. de cas~ \
fortuito o ernerqencias, a JUICIO de la Autondad Munícipal, el servicio sera gratuIto. ~

Artículo 22. Si la poda O derribo de árboles, lo hace un concesionario, o perrnisionario ~
del Ayuntamiento, deberá sujetarse necesariamente a las disposiciones previstas para
tales fines en el presente Reglamento, con el objeto de no ocasionar daños

snr . cesarios a ciertos árboles. n
~.f: '.•.....•. ~•...~ ~

. i\ í<" o 23. El propietario o poseedor de un inmueble o vecino del lugar en el que s~
, ayi erribado un árbol tiene la obligación de plantar otro, en un plazo de 30 días

~' ntes al derribado, cumpliendo al efecto para la plantación, con lo estipulado en ¿
'El ~ til{rmnamiento.
~ 2012-

Artículo 24. El producto del derribo o podas de árboles en bienes de uso
independientemente de quien lo haga será propiedad municipal y su utilizació
determinada por la Coordinación de Parques, Jardines y Monumentos.

}'\
Artículo 25. Las podas que se hagan en los térrninos de este ordenamiento se uirán
los lineamientos que establezcan la Coordinación de Parques, Jardines y Monume os,
la cual además, cuidará de que éstas se realicen de forma estética.

Artículo 26. En el caso especial de la Comisión Federal de Electricidad, ésta deberá ~
con anticipación, solicitar el permiso correspondiente a la Coordinación General de
Servicios Municipales, a través de la Coordinación de Parques, Jardines y MO.numento~
para poder. realizar las podas y talas que, sean indispensables, .para mantener
despejadas tas.ltneas de energía eléctrica. )".

Artículo 27. Se Pf.ohíbe la tala de la' Ceiba. En caso de extrema necesidad se real~
'solamente con la..autorización de la Comisión Edilicia del Medio Ambiente. \. /
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-, CAPITULO IV
Del uso de Ias Instalaciones de los Parques \

A 'culo 28. Es obligación de los habitantes del.Municipio de Centro, colabor r con las
autoridades municipales en la preservación y cuidado de los parques, jardines, fuentes,
monumentos y áreas verdes con que cuenta el.,H.Ayuntamiento de Centro. 1\

Artículo 29. Están obligados a cumplir con las disposiciones del presente Regl~m~nto, ~
todos los usuarios, vendedores y personal de mantenimiento de los parques y Jardlnes~
del H. Ayuntamiento de Centro. ~

Artículo 30. Se considera usuario, aquel que se encuentre realizando cualquier
. actividad, deportiva, recreativa, cultural o de esparcimiento dentro de las instalaciones

1ST/1 los parques y jardinesdel H. Ayuntamiento de Centro. (J
~ \1--•..~~ ,

. \ ( lo 31. El comportamiento de los usuarios de las instalaciones de los parqu y
~ r s del H. Ayuntamiento debe basarse en el respeto y el orden a fin de lograr una
..~~ ivencia sana.

~'íutnAMIENTr
t " 2012. . laci d . . d. Artículo 32. En los parques que cuenten con Insta aciones e espacios o pistas e

tartán, los usuarios están obligados al cuidado y conservación de las mismas, po
tanto, el calzado deberá de ser apropiado (solo puede utilizar calzado tenis),evit nd
dañarlas al utilizar zapatos de suela ruda o tacones.

I .
~rArtículo 33. Queda estrictamente prohibido dañar las áreas verdes, equipa iento
'J urbano, juegos infantiles, obra civil y arquitectónica, fuentes y monumentos y d más

accesorios de los parques y jardines del H. Ayuntamiento de Centro.

Artículo 34. Las personas que hagan uso de las instalaciones de los parques
acompañadas de animales que puedan causar daño a las demás personas que se
encue~tren.en ellos, debe~án SaIVagUar~ar.'a s~gurida? de los m.ismos. De igual form~
deberan CUidar que sus animales no danen las instalaciones de dichos parques. ~

Artículo 35. Dentro de "las instalaciones de los parques, se prohíbe tirar basura. Las
personas qué vtransíten con animales tienen la obligación de recoger sus heces,
quedando totalmente prohibido permitir que sus mascotas hagan sus necesidades

"-.. ~.I;SiOIÓgiCaSen las áreas destinadas a, los juegos .de los infantes; la persona que sea
,\orprendida en cualquiera de estos supuestos, será remitida a las autoridades. ~

Artículo 36. Queda totalmente prohibido a toda persona, satisfacer sus necesidades
fisiológicas en cualquier área de fuentes; monumentos, parques y jardines, distintas a \
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los lu.gares de~ti~~dos paratal fin; la persona que sea sorprendida será remitida a las t\\'
autorldades.competentes, _" (\\~

Artículo 37." Que.da prohibido introducir o ingerir bebidas embriagantes, inhalantes o t\.~
cualquier tipo de sustancia o droga que altere la conducta del.individuo en los parques y ~
jardines del H. Ayuntamiento de Centro. Cuando se sorprenda a una persona \ l
realizando este tipo de actos, -.se deberá dar aviso a Seguridad Pública, para que "<
proceda a la detención correspondiente, quien pondrá al infractor a disposición del Juez
Calificador para la aplicación de la sanción que en derecho proceda.

Artículo 38. Los usuarios no podrán hacer uso de las instalaciones del parque, si0
presentan en estado de ebriedad o bajo el influjo de cualquier enervante. Cuando ~
sorprenda a una persona realizando este tipo de actos, se deberá dar aviso a ¿
Seguridad Pública, para que proceda a la detención correspondiente, quien pondrá al
infractor a disposición del Juez Calificador para la aplicación de la sanción que en
derecho. proceda.

~Ii. "~c.""'- .'
I 'Í7~,,~_.....•~- ..",~-

". . .í'.•.. -
'l' ~. ~

. ~# ~

~.~~ ~t
El AwAAUilf,l:!IO 39. Queda estrictamente prohibido, por recomendaciones de Protección Civil ~
~~ofi1':IJ-f.' Ayuntamiento, que los usuarios ingieran alimentos en las instalaciones del
{. parque, solo podrán hacerlo en las áreas destinadas para estas actividades, Cualq ler

~

desperdicio así como basura y. papeles deberán depositarse en los recipiente
, destinados para tal objeto.

, '

CAPITULO V
De la Seguridad

Artículo 40~ El H. Ayuntamiento, proveerá de depósitos de basura a los 'parques Y 'lI\

jardines, a fin de procurar que éstos se mantengan limpios. Asimismo, procurará..4' coordinarse' con la, Secretaría de Salud del Estado y la Coordinación de Sal~
~ '" Municipal, para que deforma periódica se fumiguen los parques y jardines y con ello,~
J evitar el contagio de posibles enfermedades que pudieran generarse como

consecuencia de picaduras de insectos propios de nuestro entorno ecológico.

Artículo 41. Todos los usuarios están obligados a observar estrictamente las reglas de
higiene y seguridad que el Parque establezca, así como reportar inmediatamente

. cualquier infracción a las mismas o cualquier accidente, por leve que este sea. LOS~

usuarios no deberán utilizar, poner en funcionamiento o desplazar ningún equipo o
"". ~c~ual~~ier clase. ~e mueb.le, sin autorización expresa de ,la Coor~inación General de
.~rvICIOS ~umclpales y, en su caso, de las demas autondades municipales ~

. correspondientes. , _ MI



16 DE OCTUBRE DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 29

De tratarse de algún mueble o equipo relacionado con e'l' comercio ambulante, SA.~\\
deberá dar aviso a la Coordinación General de Fiscalización y Normatividad y d;~
tratarse de equipos. de sonido, a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo \--.
Sustentable, para que éstos procedan en consecuencia. \

Artículo 42. Los trabajadores que vayan a ejecutar una actividad que PUred~
representar un riesgo para quien la realiza o para los usuarios del Parque, deberá
solicitar la supervisión de personal especializado y tomar las precauciones necesari s.
En el caso de que algún o algunos trabajadores infrinjan esta disposición, y que por ese
motivo provoquen algún accidente que dañe a terceros, serán sancionados de
conformidad con los ordenamientos legales aplicables, según corresponda. /Í

S rucl(J...• ~
~ ~

~~. \ c">
~~';'~:f !r." # .•.•1 ',¡, ~..
~ ",,<1> í P 43. El H. Ayuntamiento otorgará permiso, mediante concesión o contrato, . ara
~ ~ icio de cualquier actividad comercial que se pretenda realizar en los inmue~es
{ \ própiedad del Municipio, que se encuentran ubicados dentro de las instalaciones de 1 sr parques, de conformidad con la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabas

y demás normatividad aplicable.

Le corresponde a la Coordinación General de Servicios Municipales,. vigilar que los
contratantes cumplan con ~cada una de las cláusulas establecidas en los contratos
correspondientes .

CAPITULO VI
Del ejercicio del comercio en los parques y jardines

. Por su parte, la Coordinación General de Fiscalización y Normatividad está facultad~
\ para realizar visitas de inspección a los contratantes, a fin de verificar que éstos en el ~

ejercicio del comercio para el cual fueron autorizados, cumplan con lo.t>revisto en-el.
Reglamento para Regular las Actividades que realizan los Comerciantes Ambulantes
del Municipio de Centro.

Artículo 44. Para el ejercicio del comercio ambulante fijo, semifijo, con vehículo o sin
vehículo, se deberá contar con el permiso o autorización de la Coordinación General de
Fis~~lización y Norm.atividad,· de con~ormidad con el Reglamento para. Regu.lar -las é
ctlv~dades qu~. realIZan. los C~merclantes Ambulantes del Municipio de Centro y

de as normatividad aplicable; Incluyendo dentro de estas últimas actividades la
instalación de ferias, juegos mecánicos o cualquier otro tipo de juegó recreativ~ la
celebr~ció~ de verbenas, eventos só?iales, culturales, religiosos y deportivos. Esta ~
Coordinación, par~ ot~~gar estos permisos o autoriza.ciones, deberá contar ~n el vist~

)~enb de la Coordinación General de Servicios Municipales '
• ~ ~ »->: .

Para efectos de lo anterior, se considera vendedor, a toda aquella persona que .haya....f\.
sido autorizada por. las autoridades rnunicípales correspondientes, para realizar ~
actividades comerciales dentro de las instalaciones de los parques y jardines, de \.
conformidad con el presente Capítulo.
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I~j';.,.~.. ~'.JI ~

~~
~ •kl#M> 45. El Ayuntamiento, por medio de la Coordinación General de Servicios
l A~ \Wi~ales, atenderá las quejas o denuncias de la ciudadanía respecto al estado de
\os parques, jardines, monumentos, fuentes, plazuelas y áreas verdes del Municipio .

. Artículo 46. Cualquier persona podrá presentar la queja o denuncia de actos
omisiones que impliquen infracciones a este Reqlarnento o a los lineamientos que e
se deriven.

CAPITULO VII
De las quejas y denuncias ciudadanas

1. Datos de identificación del quejoso o denunciante: nombre y domicilio;

I

Artículo 47. La queja o denuncia podrá presentarse por escrito o de forma v
deberá contener los siguientes elementos:

11. Los actos u ómisiones que motivan la queja o denuncia;

111. Datos de localización del presunto infractor ydellugar de los hechos, en su caso,
y
Laspruebas que se puedan ofrecer.IV. '\

Cuando la·queja o denuncia se presente en forma verbal, la autoridad deberá levantar
un acta en la que hará constar los datos anteriores .:

Artículo 48. Una vez recibida la queja o denuncia formal, la Coordinación integrará un

~

eXPedient~, revisará el dOCU.menoto que le de inicio y de advertiralg. una c.ontra..vención a
ste Reglamento, hará la clasificación correspondiente y ordenará al personal a su

o la identificación delluqar de los hechos y la corroboración de la veracidad de los ~
mismos. 19u~l procederá la Coor~inación cuando su ~,erso~al u ?tra autoridad, advierta 1
y le comunique que una o vanas personas mcurno o mcurneron en una o varias

"- c~travenciones a lo dispuesto en este Reglamento.

Se identificará al presunto o presuntos infractores a quienes se citará y se les har~
saber la falta que se les atribuye para que manifiesten lo que a su derecho convenga. \'
Asimismo, se les concederá un término de tres días hábiles para ofrecer las pruebas \
que a sus intereses convengan.

,m admitirá toda clas.e de pruebas. ' excepto la confesional. Para el desahogo se aPliCart'
•• ~~ a supletoria lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles vigente en e

I(,excepto lo relativo a los plazos que deberán ser reducidos para no exceder die
IlBS biles durante el desahogo.. •.... .

J#.~ .
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. Ido el plazo de diez días hábiles, la Coordinación dispondrá de un término de tres ¿
. ªs hábiles para emitir la resolución que en derecho corresponda.
~ AYlJHJAMlENTr
·2012

Artículo 49. Las resoluciones deberán ser notificadas personalmente, en los térmi
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, al infractor o infract re
dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión.

Artículo 50. En caso de tratarse del ejercicio y la práctica del comercio ambulante f ,
semifijo, con vehículo o sin vehículo, dentro de los cuales se incluye la instalación d
ferias, juegos mecánicos o cualquier otro tipo de juego recreativo, la celebración de
verbenas, eventos sociales, culturales, religiosos y deportivos, que no cuenten con el
permiso o autorización para ejercer dicha actividad, expedida por la Coordinación
General de Fiscalización y Normatividad, la Coordinación General de Servicios
Municipales deberá dar aviso a dicha autoridad municipal, para que proceda conforme a
derecho. Y cuando se trate de algún daño o alteración al medio ambiente, deberá
hacerlo del conocimiento de la Dirección de Protección Ambiental' y Desarrollo"'"
Sustentable, para que en su caso, emita el Dictamen correspondiente.

Artículo 51. En caso de existir sancion que aplicar, la Coordinación General de
Servicios Municipales turnará el expediente al Juez Calificador, quien deberá
determinar y aplicar la sanción que corresponda, de conformidad con la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco, el Bando de. Policía y Gobierno, el presente'
Reglamento y demás normatividad aplicable,

~

En caso de tia.grancia,. cualquier persona podrá dar aviso al vigilante del parque de que
I e trate o la autoridad más cercana, para que el infractor o infractores sean puestos

. osición del Juez Calificador.

CAPITULO VU
De las infracciones y sanciones

11. Dañar y cortar plantas o flores de los lugares de uso común;

Pintar, rayar, ensuciar o destruir los árboles, las áreas verdes, eqUiPamientf
urbano, juegos infantiles, obra civil yarquitedónica, fuentes y monumentos y
demás accesorios de los parques y jardines del H. Ayuntamiento de Centro; ~
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~~1íy~P~rmitir que los menores de edad que estén bajo su cuidado, pinten, ra n,~~Y'ensucien o destruyan los árboles, las áreas verdes, equipamiento urbano, ju gas
jtfAiiiH1AlI/ENrinfantiles,obra ci~i1y. arquitectónica, fue~tes y monumentos y demás acces rios
t • 2012, 'He los parques yjardines del H. Ayuntamiento;

f.. VII.

~

VIII.

XII.

XIII.

XIV.

Ingerir alimentos en las instalaciones del parque fuera de las áreas destinada
para estas actividades;

Satisfacer necesidades fisiológiCas en cualquier área de parques y jardines,
distintas'a.losluqares destinados para tal fin;

IX. Hacer uso de las pistas de tartán, utilizando calzado de suela ruda o tacones que~
'pueda dañarlas; -

, Utiüzar, p?ne~ enfU"ncionamiento o desplazar cualquier mu:ble o equipo, en los ~
' parques, Jardines, areas verdes, fuentes y monumentos, Sin autorización de la
Coordinación de,' Parques, Jardines y Monumentos y demás autoridades l\

',competentes;, ~ '_______. " ti. \'

Alterar el orden, molest,ar o.,insultar a íos ~~más usuarios o f~ltar el r~speto a 10~,
adultos mayores, a las mujeres o a los runos dentro de las lnstalacíones de los ,
parques y jardines; ~

No vigilar y evitar que sus animales atenten contra la seguridad de las personas
que hagan uso de los, parques, .asl como evitar que éstos dañen la
infraestructura de las instalaciones de los mismos;

XI.

Talar o podar cualquier árbol sin la autorización correspondiente;

Colgar publicidad de cualquier tipo, en los elementos de equipamiento dios
parques, jardines, fuentes y monumentos, sin la autorización correspondiente,

Por parte de propietarios o poseedores de un inmueble, el no plantar un árbol en
lugar de otro que haya derribado;

Introducir o ingerir bebidas embriagantes, inhalantes o cualquier tip
sustancia o droga que altere la conducta del individuo en los parques y jardi es
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~ 'xVIII.

~ XIX.

Escarificar, quemar, cortar, barrenar, cinchar o circular en la corteza del tronco;~

Agregar cualquier producto tóxico o substancia química. que dañe, lesione o
destruya un árbol, arbusto o en' general cualquier vegetación que se encuentre
en los bienes de uso común; y

XX. Cualquier otra violación a lo dispuesto al presente Reglamento.

\
Artículo 53. La aplicación de las sanciones a que se refiere el presente Reglamento
compete al Presidente Municipal por conducto de los Jueces Calificadores, o a falta de
éstos, por cohducto de la Coordinación General de Servicios Municipales, previo
Acuerdo del Presidente.

Artículo 54. Se podrá condonar cualquier sa.ncíón impuesta al infractor cuando éste,l
~ por su situación económica, social y cultural así lo requiera. . (j?

~íC~dO 55. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por dla de salario, ~
el mrrurno general vigente en la Zona "C". ~ \ f\\'.-
Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador no podrá ser sancionado con multa
mayor del equivalente a un día de salario. 1.\
Tratándose de trabajadores no asalariados la multa no excederá del equivalente a un \).~
día de su ingreso. \

Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad que les corresponda cuando su conducta
produzca daños al medio ambiente.

Artículo 56. Se considerará reincidente al infractor que incumpla la misma disposi
por segunda y sucesivas veces.

veces el salario mínimo, en el

~

AYUWAMI~rresto hasta por treinta y seis horas.
-,?012 ~

Artículo 58. Al imponer una sanción, la autoridad municipal fundará y motivará su
resolución tomando en cuenta:

\



34 PERiÓDICO OFICIAL 16 DE OCTUBRE DE 2010

l. Los daños que se hayan producido opuedan producirse;

)r' H.Las circunstancias de la infracción, así como su grado de afectación;

111.Las condiciones socio-económicas del infractor;

IV. La calidad de reincidente del infractor; en estos casos, se incrementará la
sanción aplicada anteriormente, sin exceder los límites permitidos por el presente
Reglamento, y

V. El carácter doloso, la negligencia o impericia manifiesta de la acción u omisión J1
constitutiva de la infracción. t(J

~rticUlo 59. Tratándose de daños a las áreas verdes, el grado de afectación a que se .
'--refi.lere el Artículo 58, fracción 11,se determinará conforme a lo siguiente: \ ..' .~

.. , ~ . ~,~

1. Afectación alta.- Cuando el daño definitivamente cause la muerte del árbol,
arbusto o vegetación teniendo que ser retirado;

A.fectaclón media.- Cuando el daño pone en peligro la vida del árbol, arbusto :"b.
vegetación yeventualmimte ocasione su eliminación; y _~

Afectacíón baja.- Cuando el daño no pone en peligro la vida del árbol, arbusto o \ ¡
vegetación pero retarda su crecimiento o desarrollo normal. ~

11.

111.

,Artículo 60. Cuando la infracción produzca alteración al medio ecológico o daño al
mobiliario e infraestructura urbana, se ordenará al infractor la realización en el pla

ue se le fije, de las obras necesarias para el saneamiento y restablecimiento de as
diciones en que se encontraba el lugar afectado; en el caso de daño o alteració del

~~ ambiente, se deberá contar con un dictamen emitido por la Dirección
~ ¡- i":' ción Ambiental y Desarrollo Sustentable y, en el caso del mobiliario e
I fr-a structura urbana, de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicio

c::s
cipales.

DEl AYUNTAMIEtrn'
p . 2JUtTculo 61. Cuando las infracciones al presente Reglamento, sean cometidas
, menor de edad, se hará comparecer a su padre o tutor, quien respond

conformidad con el presente Reglamento, por los daños que cause el menor.

Artículo 62. Las. infracciones a las disposiciones del presente Reglamento se
sancionarán de la siguiente manera:

1. Se impondrá multa de 10 a 40 días de saiario mínimo, a quien incumpla lo 'i

dispuesto en la fracción 1,del artículo 52 de este Reglamento;
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11. Se impondrá multa de 20 a 80 días de salario rnlnimo, a quien incumpla lo \
dispuesto en las fracciones 111,IV Y V del artículo 52 de este Reglamento;

'~
111. Se impondrá multa de 5 a 20 días de salario mínimo, a quien incumpla lo

dispuesto en la fracción VI, del artículo 52 de este Reglamento;

V.

Se impondrá multa de 25 a 100 días de. salario mínimo, a quien incumpla lo tÍ
dispuesto en las fracciones X y XIII del artículo 52 de este Reglamento; . ¿t{l
Se impondrá multa de 25 a 100 días de salario mínimo, a quien incumpla lo
dispuesto en la fracciones XI, XVI Y XVII del artículo 52 de este Reglamento y/o ~
arresto hasta por 24 horas; . \-.. - t\\.......--

IV.

Artículo 64. Se-sancionará con amonestación cuando por primera vez se incumpla con
lo dispuesto en el artículo 52, inciso 11de este Reglamento.
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El infra~tor o infractores que reincidan en cualq~iera de las. con.d~ctas anteriorment~
descritas será sancionado con multade 20 a 40 días de salarlo rrnrumo., , , ' (

"'ErtíCUIO 65. Quienes ingieran alimentos en las instalaciones del parque fuera de las t
,, ' . reas destinadas .para est,as activi,dades, serán,'"am,onestados por la autoridad municiPa~~

e petente y, en su caso, estarán obligados álímplaro pagar por el aseo y dejar en s
estado original, el área qué ,hubiesen afectado y en c~ de incumplir c0l'\ esta última
disposición, se le aplicará la sanción dispuesta en el artículo 62, fracción 11, del presente~ '
Reglamento. ~

Artículo 66. Se sancionará con muna de 10 a 30 dias de salario mínimo. a quienes ~
permitan que sus mascotas realicen sus necesidades' fisiológicas en las instalaciones
de' los parques, las fuentes, monumentos, jardines y áreas verdes, sin recoger QSUS

~<:.i 0~
' .•.,..".... 'f,:-/i ~It~ itada en el párrafo que antecede, se incrementará hasta 15 días de sal río

,~" ando un particular permita que su mascota o sus mascotas realicen s s~
sid es fisiológicas en las áreas destinadas a los juegos de los infantes.

~l..4 ~q,.

~

~.

R E~AYUNTAMIF"'TüS . • taci do oor orí . I:J "L~'~67: e sancionara con amones ación cuan o por primera vez se mcurnp a e
dispuesto en el artículo 52·inciso IX de este Reglamento. '"

E infractor o infractores que reincidan en cualquiera de las conductas anterior e
descritas, será sancionado con multa de 10 a 20 días de salario mínimo.

• .Artículo 68. Se sancionará con multa de 20 a 80 días de salario mínimo, a quien ealice
I sus necesidades fisiológicas en cualquier área de parques y jardines, distintas

lugares destinados para tal fin; con la obligación de limpiar o pagar por el aseo y
en su estado original, el área que hubiesen afectado. ' ,
En caso de flagrancia, la persona sorprendida se pondrá a la disposición de los Jueces

, Cálificadores, procediendo el arresto hasta por veinticuatro horas.

; Artículo 69. A la persona o personas que realicen cualquier tipo de obra en las área~
. verdes propiedad del Municipio, sin contar con la autorización correspondiente, serán ~
.,sancionados con multa pe 20 a 100 días de salario rnínirno.. en el caso de~'proceder la
demolición prevista en el artículo 8 del presente Reglamento, se solicitará la

, intervención de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,
" para que proceda" de conformidad con el Reglamento municipal en la materia.

~

rtíCUIO 70. Las multas que se apliquen por las infracciones cometidas al presente
, Reglamento, no eximen al infractor de responder por los daños y perjuicios, que en su
...• so hubiesen realizado a cualquier infraestructura o instalación de parques, jardines, J
, monumentos y' áreas verdes propiedad del H. Ayuntamiento; así como tampoc~
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exime de cualquier otra sanción a los que se haqan acreedores conforme a leyes ~ r
sean procedentes. ~ --:- ,: .

Cuando se trate de la colocación de objetos distintos en esta infraestructura o
instalaciones, sin el permiso correspondiente, deberán ser retirados por cuenta del ~
infractor.

Artículo 71. Cuando las infracciones al presente Reglamento, sean cometidas por
algún concesionario o contratante, dependiendo de la gravedad o reincidencia de la

\)"511 la autoridad municipal competente procederá a la clausura definitiva, revocacíc
,~'-'~",e., oncesión o contrato correspondiente.

y\ ';:
~ f;." :;"

" <:> CAPíTULO VIII
De los Recursos.-

OH AYUNTAMIE~Tr
0-2012

~

rtíCUIO 72. En contra de las resoluciones dictadas en la aplicación de este
R,eglamento, podrán interponerse los recursos pr,evistos en la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, los que se substanciarán en la forma y tér I

eñalados en la propia Ley. '

Articulo 73. Vencido el plazo para la interposición de algún recurso sin que el inf acto
concesionario o contratante hubiera ejercido este derecho; o habiéndose resu Ito el
recurso en forma contraria a los intereses del recurrente, se le requerirá para que
cumpla voluntariamente y de no hacerlo en el término de tres días hábiles, se proce ár a su cumplimiento, a través del área de ejecución fiscal, mediante la aplicación. de

, procedimiento económico-coactivo.

-{\
PRI~ERO. El presente Reglamento entrará en 'vigor a los.90 días siquiehtes al de s~
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 'u '\

TRANSITORIOS.

SEGUNDO. Se deroqan todas las disposiciones que se contrapongan con el presente
Reglamento.

TERCERO. En el proyecto de Ley de Ingresos que este Ayuntamiento envíe al H.
Congreso del Estado de Tabasco, para el próximo ejercicio fiscal, deberán preverse los
cobros de los derechos que se generarán con la aplicación del presente Reqlarnento; ~

~

' de conformi~ad con, lo dispuesto en los artículos 115 de la Constitución Política de, los
'Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de 'la Constitución Política del Estado Libre y

berano de Tabasco, 2, 107 y 108 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, 70, 71, 72 Y 74 de la Ley de Hacienda de los MU, nicipios del Es~do de
Tabasco. ~ _ \_
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CUARTO. Hágase del conocimiento de la Coordinación General de Servicios
Municipales y demás órganos administrativos competentes, de este H. Ayuntamiento de
Centro, Tabasco, las cuales deberán coordinarse, para efectos de que tomen la~
prevenciones necesarias para su debido cumplimiento, para lo cual deberán prever su
amplia difusión.

\
PROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DECENTRO,

~\)t'ST~ SCO, A LOS TRECE DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ.
~ .. ~•• "., <::'

r. \ '.;
1 ~

~. ¡.# E
!4~'~'9-

ijt~~~U~\_A~-;:~=1C=;;;;;;-===~::::!-~=h:::~~~

LOS REGIDORES

JESÚS ALí DE LA TORRE
PRIMER REGIDOR

~DAN

JORG

DI~NÉS
SEXT

J~ALO
REGIDOR

~o,
~ ~ .·~OCÁNEGRA¿

OCTAVO REGIDOR
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1
..~! .

l. . • • ''::~'•.:

-. -. ~
- r ~

, " '.'" -- t··'::,; - - .- -

EN CU"MP(IMn::NJÓ A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 54 FRACCiÓN 111, 65,
FRACCiÓN 11 'DE LA -LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

/TABASCO Y 22, FRACCiÓN X, DEL _REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. A'(UNTAMIENTO~'
CONSTITUCIONAL DE C.ENTRO, PROMULGO-EL PRESENTE ACUERDO, A lOS __
TRECE DíAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. '

ELVIRA DEL CARME
NOVENO REGI

\ .-

JESÚS AlÍ DE LA TORRE
PRESIDENTE MUNICIPAL

FRANCISC V, LENCIA VALENCIA
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

)

CAR ERTO VALENZUELA
CABRALES'

IMO CUARTO REGIDOR

')
'0' ..
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El suscrito LIC. CÉSAR AUGUSTO ROJAS RABELO, Secretario del H.

Ayuntarnlento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me

confieren los artículos 22 fracción XI del Reglamento del H. Cabildo del

Municipio de Centro y 78 fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios

del Estado de Tabasco, hago constar que el presente documento es copia

flel y auténtica del Acuerdo por el que se expide el Reglamento de Parques,

Jardines y Monumentos del Municipio de Centro, Tabasco, aprobado en la

Sesión Ordinaria de Cabildo número veinticinco, de fecha trece de octubre

d.elaño dos mil diez; original que tuve a la vista y que obra en los archivos
de esta Secretaría, constante de veinticuatro fojas útiles, para los trámites

legales y administrativos correspondientes" expido la presente, en la Ciudad_. •.... .
de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los catorce días del mes

de octubre del año dos mil diez.

. fii. ENTAMENT(
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No.- 27101 ACUERDO

(;\.. i2@
~centro ~k.l@

M_~_".:Ma
-_ ••.~... TABASCO
'101 o Ai'1Od~1Bicenteriariode la Independendil Nacional y d~ Centenario de la Rt"lOludón mexicana:

H. AYUNTAMIENTO
DE CENTRO

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAl.. DE CENTRO

VIllAHERMOSA. TAIl. Mb.

LIC. JESÚS AlÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A
SUS HABITANTES HAGO SABER.

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE
CABILDO EN SESiÓN ORDINARIA NÚMERO VEINTICINCO, DE FECHA TRECE
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR
LOS ARTíCULOS 115 FRACCIONES I Y 11INCISO A) DE LA CONSTITUCiÓN
pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64. FRACCiÓN I Y 65
FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE )';
SOBERANO DE TABASCO; 1 FRACCiÓN 11,2, 29 FRACCIONES " 111Y L1X,
FRACCiÓN I Y 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS. MUNICIPIOS DEL ESTADO E
TABASCO; 19, 20 FRACCIONES XIII Y XIX, 26 FRACCiÓN 11, 49 O L

GLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SE:,~f..\)"STJ\~~, BÓ EL SIGUIENTE ACUERDO. ..:-,..rt-.... ..;,.....¡.\~
f l;r
# ;;:•• c:¡ ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA, LA

MUNICIPALIZACiÓN DEL FRACCIONAMIENTO
DENOMINADO 27 DE OCTUBRE, UBICADO EN
LA R1A. PARRILLA, CARRETERA
VILLAHERMOSA-TEAPA KM. 15, MUNICIPIO

CENTRO, TABASCO.

CONSIDERANDO

~ Que de conformidad con el artículo 115, fracción V, fracciones a), d) y f),
itución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fraccióti VIII, incisos
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el

ti investido de personalidad jurídica, está facultado para formular, aprobar, /4"
administrar y ~igilar la ~tilización del sue~?,en sus jurisdiccion~s ter~itoriales, d: lo que
se desprende que e do también para otorgar las licencias y permisos de
construcción ue se requieran.

-S, la Ley de Ordenamiento Sustentahís, del \
artículos 10 fracciones 1, X, XIII Y XIV, 195
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fracciól),V y 196, dis
la autdFiz~~ióndel Ay

{:,\:,-

truir un fraccionamiento, será indispensable
Mu~ectivo. \

SEGUNDO.- Que el fraccionador, una vez concluida la ejecución de la urbanización
total del fraccionamiento, de conformidad con el proyecto definitivo autorizado,
habiendo cumplido con lo dispuesto en los artículos 230, 231, 232, 233, 234 Y demás
relativos a Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, su
Reglamento y otros ordenamientos aplicables, deberá solicitar al Ayuntamiento o ~

oncejo Municipal, la municipalización correspondiente, pudiendo los
~\}1lSTI1: ionamientos que se urbanicen por etapas, municipalizarse parcialmente. ~'
.•.,,--~~,-~ ;\ ~

. ~ ~
ERO.- Que para efectos de la municipalización, según lo dispuesto en el

~' lo 236 de la citada Ley de Ordenamiento Territorial, procederá la entrega-
. cepción final de un fraccionamiento al Municipio, debiendo el fraccionador hac!1

l ~ijffl~' de los bienes inmuebles, equipo e instalaciones destinados a los servici
19dt5iicos y de las obras. de urbanización comprendidas en las áreas de domini·
público del fraccionamiento, para que puedan operar los servicio públicos, de los
cuales se hará cargo en lo sucesivo el Municipio receptor.

CUARTO.- Que en base a estas facultades, con fecha quince de abril de dos mil diez,
mediante oficio número DOOTSM/SR/1675/2010 signado por el Arq. Cuauhtémoc -t
Muñoz Caldera, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios' Municipa
del Ayuntamiento de Centro, autorizó a la Lic. Thelma Mabel Zurita Ojeda, Dire t a

·,J?~n~I?J".Q~llnstituto de Vivienda de Tabasco, la ejecución del fraccionamien o
{:;~:!:f;;lntér~~:;gpci."'tdnominado 27 DE OCTUBRE, ubicado en la R/a. Parrilla Car eter

,·~r!tJ~~V1iíatié(¡.m8~ Km. 15, Municipio de Centro, Tabasco.

INTO.- Que de~~P9~rdo al proyecto de lotificación del fraccionamiento 27 E
9.()-n;;~:§~E,éste cuerlt~'.i?conlas áreas de donación con una superficie de 6,897.

f\~1i!1i~j,~~,~:~::!4~~á~:~~~~~~I~~U~:~~~~o~~ee ~:n~~:4~~O~a ¡~~~:;dI~:
\h~?"<...,,....i..(,.•.r.;a. '.'.:"."."1?:-.,.:,,",.¡;j.j; .•'<.~f.a ad~c~ada pres~aclon de los .servlclos públicos rnunicípales-y el debid~O
··(~r)tr~'~l.tnantemmlento de dichas superficies .

..~>1:-~I+':\~:~j:ir(~i:!~~-~

SEX~O.- Que :~a v esarrollador de dicho fraccionamiento, terminó con lar~
< .•••••.....••. ,.. . construccióngt> "" e los bienes inmuebles y las instalaciones que se[ t
;i:'·'i{1;~J~§~2~ºt~..:,~.~*,~~~o~ público . rbanizació.n,~e conformidad con el artículo 234 ~

ff\:'\"'~'~{::~:~~B7f~~~~~de~:m~ntosus¿~de ~~t~ er~~~~:~o~::E:ta~~~~i~:b~~~¡c~~~~~~'\
Coordinación Genera . ios M pales y al Sistema de Agua y Saneamiento,
todos délAy_untamie ro, la espondientesaceptaciones, quienes previo
los estudios.A'Jlo.evalua ctuada el ámbito de sus respectivas competencias, \
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suscribiero
cual en su

o,.t\

cta de lQIOffiCipalizac' / on fecha once de octubre de dos mil diez, la -..k
ULA PRIMERA, aa. a I~ce: /"1\ . /) \

"PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en los artículo 230, 234, 236 Y 240
de la vigente Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de
Tabasco, se determina que el INVITAB cumplió con todas sus obligaciones
previstas en la Ley de la materia, por lo que la C. Lic. Thelma Mabel Zurita
Ojeda en su carácter de Directora General del Instituto de Vivienda de Tabasco
INVITAB, en calidad de representante del Fraccionamiento 27 DE OCTUBRE,
por medio del presente instrumento entrega al H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco, quien ACEPTA Y RECIBE las obras de
urbanización del Fraccionamiento 27 DE OCTUBRE, ubicado en la Rla. Parrilla
Carretera viltenermose-Teepe Km. 15, Municipio de Centro, Tabasco, las cuale
consisten en redes de agua potable y alcantarillado sanitario y pluvial, /i 'el

s I LiCtl. e alumbrado público, vialidades, áreas verdes y áreas de donación; si
<"':"',,,-:, __ ~ o los bienes inmuebles, equipos e instalaciones destinados a I s.
.~ . \.... icios públicos.

'.' ¡Po ~~~~ s
, ~ .'

~!R~ cumento que junto con el expediente que contiene todas y cada una de las actas
A DEL AytiNlAMlEltlfpcióncorrespondientes, señaladas en los artículos 236 y 240 de la' Ley de
10 • ~~namiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco y 136 de su

Reglamento, es analizado por la Comisión Edilicia de Obras y Asentamien
Hurné3no la cual determina que se cumple con todas las formalidades exigidas p r

UeY,~;Y:¡<,~.,., . n suscritas por servidores públicos que cuentan con la experi nci
téCnid'::rtfá o requerida, así como con facultad y capacidad legal para ej utar
tales acciones .

\

(

......,' ;:nMP.- Que no nte lo anterior y con el objeto de cumplir con ,los requisi s
,,<.~~taº' "~";'OS por la le Comisión Edilicia de Obras y Asentamientos Humanos se
'é:,-¿gri.$f¡ asta el lugar en donde se ubica el fraccionamiento denominado 27 DE

9~Ut asco, en cornparua del personal de la Dirección de Obras, Ordenamiento
Térritó y Servicios Municipales, de la Coordinación General de Servicios

Municipales ..y.,.•".'.d,.elSistema de Agua y S,aneamiento, todos del Ayuntamiento d /1
Centro, con los e hizo un recorrido por las instalaciones de dicho
Fraccionamiento ue todos los bienes inmuebles y las instalaciones

":!'."órtr:;.

rvf\ que: s~J,L.gW;D.~1~'~fos. servi ·~I.icos y urbanización se :ncuentran operando
l' 'ac:les~.~l<:!J~.m~;f.1tey estan en p . dades de ser recepcionados por el H.

Ayuntamiento de Centro

OCTAVO.:·:'
fracción V,
fracción VII

I fJ

\
idad con lo dispuesto en los artículos 115,

lítica de los Estados Unidos Mexicanos' 64~\
. , d) Y f) de la Constitución Política del Estad~

~ ~
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Libre y Soberano de Tabasco; 195, fracción V, 230, 232, 233, 234, 235, 236, 238,
239,240 Y demás relativos de ía Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del
Estado de .Tabasco; 115, 116 Y 136 del Reglamentó de la Ley de Ordenamiento
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; 1°, 2, 4, 19, 29, fracción XXI, y
demás relativos de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; el H.

:.~t'STlTuc bildo del Municipio de Centro tiene a bien emitir el siguiente:

~~~
i\~. ~

'I'~ ~ A e u E R D o

2'W~~~O.-El H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, autoriza la recepción de los
bienes inmuebles, equipos e instalaciones destinados a los servicios públicos del
fraccionamiento denominado 27 DE OCTUBRE, ubicado en la R/a. Parrilla Carretera 0
Villahermosa-Teapa Km. 15, Municipio de Centro, Tabasco. l'\

_..../

SEGUNDO.- Remítase copia autorizada del presente Acuerdo a la Dirección de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a la Coordinación General de
Servicios Municipales ya la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento, todos
de untamiento de Centro, Tabasco, para los efectos de que a partir de esta

cargo de los servicios de guarniciones, banquetas y pavimento
ed de alumbrado público y de las redes de agua pota

y pluvial del fraccionamiento 27 DE OCTUBRE, ubicado
"·lIahermosa-Teapa Km. 15, Municipio de Centro, Tabasco

- Los gastos, impuestos, derechos y honorarios que se causen po la
ión del presente acuerdo serán pagados por los desarrolladores de
iento 27 DE OCTUBRE;' el fraccionador no queda liberado de los daños o

que con anterioridad haya causado a los que adquirieron viviendas, a
terceros o al propio Ayuntamiento, así mismo el fraccionador queda obligado a pagar
los adeudos anterior potable, drenaje y alcantarillado así como también el lit
consumo de ene. mbrado que se recibe. . 1f/

C[j~8TO.- En cum
Ordená;miento Sust
presenteA't rdo, as
Gobierno d tado .

.~<" I·;~;::i?~~~~

nado en el artículo 241 de la Ley de ~
del Estado de Tabasco, Publíquese el

trega-recepción, en el Periódico Oficial de~
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TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Acuerdo, entrará en' vigor al día siguiente de su publicación el
Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

~í\P DO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
f ;¡. ~~ ,A LOS TRECE DíAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

i, ~ •.•
t. . '),¡ 1/l !;

, ~' ':¡l iJlJ
~~¿;.,~.If!!t"!J!:"-:.;."

1-~OElAYÜNTAMIENTf

_O~J~~
JESUS ALI DE LA TORRE

PRIMER REGIDOR

LOS REGIDORES

AB[O WADE RODRíGUEZ
Q REGIDOR

JORGE ALBERTO CÁM RA NÚÑEZ ~
-SEGUNDO REGIDOR ~
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~ífrt;~:.
.,r·'< /} .'~ ~. {/~~ ••..~ " .'\ , _ , .• ,

?' EN· CVMPUM:lE LO DISP!STO POR LOS ARTICULOS,.65, FRACCION 11; 54
FRACCI9~'.tÍl~.'.oE t.: '. OR~,AN " ·~iJELOS MlINICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO

\ y 22,·fRACClpN X, EGLAM ·~_TOD~J.:.H..CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
:r~~Ut~~<?;;·ENLA C~ DE VILLAHERMOSA; CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO,
, ." 'J .OFICIAL ' L H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO,

. EL~PRESENTE ACUERDO, A LOS TRECE DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE
••:t'~

MENGIL HOYOS
O REGIDOR

LTAJIMÉNEZ
DÉCIMO PRIMER

.-,

FRANCISCO L NCIA VALENCIA
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

LBERTO VALENZUELA
CABRALES

CIMO CUARTO REGIDOR
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El suscrito LIC. CÉSAR AUGUSTO ROJAS RABELO, Secretario del H.

Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me -

confieren los artículos 22 fracción XI del Reglamento del H. Cabildo del

Municipio de Centro y 78 fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipib-~_-,--
-' ',' "

del Estado de Tabasco, hago constar que el presente documento es copia

fiel y auténtica del Acuerdo por el que seeprueba la MunicipalizaCión --del-

Fraccionamiento denominado Gracias México, ubicado en la Ranchería

Playas del Rosario, Carretera Villahermosa-Teapa km. 18+400, Municipio de

Centro, Tabasco, aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo número

veinticinco, de fecha trece de octubre del año dos mil diez; original que tuve

a ta vista y que obra en los archivos de esta Secretaría, constante de seis

fojas útiles, para los trámites legales y administrativos correspondientes,

expido la presente, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de

Tabasco, a los catorce días del mes de octubre del año dos mil diez.
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y -Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villa hermosa, Tabasco.


